
 
 
 
 
 

 
Resolución Nro. 093-GG-EPMMOP-2021 

 
 
 

Ingeniero Nasser Narváez Paredes Sagal   
GERENTE GENERAL DE LA EMPRESA PÚBLICA  

METROPOLITANA DE MOVILIDAD Y OBRAS PÚBLICAS 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que  el artículo 288 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone que 
"las compras públicas cumplirán criterios de eficiencia, transparencia, 
calidad, responsabilidad ambiental y social. Se priorizarán los productos y 
servicios nacionales, en particular los provenientes de la economía popular y 
solidaria y de las micro, pequeñas y medianas unidades productivas"; 

 
Que el numeral 2 del artículo 34 de la Ley Orgánica de Empresas Públicas, 

prescribe que “las contrataciones de bienes, obras y servicios, incluidos los 
de consultoría, que realicen las empresas públicas, se sujetarán a lo 
dispuesto en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, 
su Reglamento General y demás disposiciones administrativas aplicables”; 

 
Que  la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública- LOSNCP, 

publicada, su Reglamento General, Resoluciones emitidas por el Servicio 
Nacional de Contratación Pública, establecen y regulan los procedimientos 
de contratación pública que realizan las entidades del sector público; 

 
Que  el artículo 22 de la Ley Orgánica Sistema Nacional Contratación Pública, 

dispone que: "Las entidades contratantes para cumplir con los objetivos del 
Plan Nacional de Desarrollo, sus objetivos y necesidades institucionales, 
formularán el Plan Anual de Contratación con el presupuesto 
correspondiente, de conformidad a la planificación plurianual de la Institución, 
asociados al Plan Nacional de Desarrollo y a los presupuestos del Estado. 
(…) De existir reformas al Plan Anual de Contratación, éstas serán publicadas 
siguiendo los mismos mecanismos previstos en este inciso (…)”; 

 
Que  el inciso segundo del artículo 25 del Reglamento General de la Ley Orgánica 

del Sistema Nacional de Contratación Pública, dispone que: "El Plan Anual 
de Contratación podrá ser reformado por la máxima autoridad o su delegado, 
mediante resolución debidamente motivada, la misma que junto con el plan 
reformado serán publicados en el portal www.compraspublicas.gov.ec. Salvo 
las contrataciones de ínfima cuantía o aquellas que respondan a situaciones 
de emergencia, todas las demás deberán estar incluidas en el PAC inicial o 
reformulado”; 

 
Que el Gerente General de la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y 

Obras Públicas, mediante Resolución Nro. 0011-GG-EPMMOP-2021 de 15 
de enero de 2021, aprobó el Plan Anual de Contrataciones-PAC para el 
ejercicio económico 2021; 

http://www.compraspublicas.gov.ec/


 
 
 
 

 
 

 Que  el Directorio de la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras 
Públicas, resuelve designar al Ingeniero Nasser Narváez Paredes Sagal 
como Gerente General de la EPMMOP, quien se posesiona con Acción 
de Personal No,0020-LDYR de 15 de abril de 2021; 

 
 

Que  con Memorando Nro. 0828-EPMMOP-GAF-2021-M de 26 de mayo de 2021, 
el Gerente Administrativo Financiero, solicitó: “(...) designar a quién 
corresponda realizar la reforma al PAC y emitir la certificación PAC en razón 
que el actual presupuesto referencial es de $335.195,87 (IVA TARIFA 
CERO), para la contratación del servicio de transporte de personal”; 

 
 
Que con Memorando Nro. 0830-EPMMOP-GAF-2021-M de 26 de mayo  de 2021, 

el Gerente Administrativo Financiero solicita: “(…) la autorización para la 
reforma al Plan Anual de Contratación 2021, con el fin de reformar e incluir 
en el segundo cuatrimestre las siguientes adquisiciones:” 

 
“Adquisición de neumáticos para maquinaria pesada y vehículos pesados” 
Código CPC    622810016 
Valor sin IVA    104.000,00 
Tipo de Contratación             Subasta Inversa Electrónica 
Cuatrimestre   Segundo 
 
“Adquisición de neumáticos para vehículos pesados” 
Código CPC    361140311 
Valor sin IVA    45.000,00 
Tipo de Contratación             Catálogo Electrónico 
Cuatrimestre   Segundo 

 
Que  con Memorando Nro. 0740-EPMMOP-GP-2021-M de 08 de junio de 2021, la 

Gerente de Planificación ( E ) solicitó “remitir (…) hasta el 10 de junio de 2021 
los requerimientos de: reprogramaciones, reformas, eliminación o inclusión 
de objetos de contratación planificados por cada Gerencia Operativa que 
requieran ajuste en el Plan Anual de Contratación vigente (…)”  

 
Que  con Memorando Nro. 1266-EPMMOP-GOP-2021-M de 10 de junio de 2021 

y en alcance a los memorandos Nro.1150-EPMMOP-GOP-2021-M y 1249-
EPMMOP-GOP-2021-M, del 26 de mayo de 2021 y 08 de junio de 2021 
respectivamente, el Gerente de Obras Públicas (E), remite: “(…) el cuadro 
consolidado para la Inclusión o modificación del PAC 2021 de los procesos 
de contratación de obras”; 

 
Que  con Memorando Nro. 1276-EPMMOP-GOP-2021-M de 10 de junio de 2021, 

el Gerente de Obras Públicas (E), remite: “(…) el Plan Anual de 
Contrataciones propuesto por la Gerencia de Obras Públicas, en el mismo se 
ha incluido nuevos procesos y se presenta la programación de pagos de cada 
proceso en el año 2021.”; 

 



 
 
 
 

 
Que  con Memorando Nro. 0922-EPMMOP-GAF-2021-M de 10 de junio de 2021, 

el Gerente Administrativo Financiero remite la información solicitada a través 
de los siguientes memorandos:  

 
“Dirección de Talento Humano: Memorando Nro. 1502-EPMMOP-GAF-DTH-2021-M”  
 
“Dirección Financiera: Memorando Nro. 0820-EPMMOP-GAF-DF-2021-M”  
 
“Dirección Administrativa: Memorando Nro. 0702-EPMMOP-GAF-DA-2021-M2” 
  
“Dirección de Logística: Memorando Nro. 0304-EPMMOP-GAF-DL-2021-M” 
 
“Dirección de Tecnología de la Información: Memorando Nro. 0570-EPMMOP-GAF-DTI-2021-M”  
 
“Dirección de Comunicación Social: Memorando Nro. 0158-EPMMOP-GAF-DCS-2021-M” 

  

 
Que  con Memorando Nro. 0541-EPMMOP-GTE-2021-M de 10 de junio de 2021, 

el Gerente de Terminales y Estacionamientos, remite: “(…) la matriz con 
los procesos contemplados en el POA 2021, de la Gerencia de Terminales 
y Estacionamientos; con la finalidad de que sean incluidos en el PAC, del 
año en curso.”; 

 
Que  con Memorando Nro. 0757-EPMMOP-GP-2021-M de 11 de junio de 2021, la 

Gerente de Planificación ( E ) solicitó  “remitir (…) hasta el 14 de junio de 
2021 los requerimientos de: reprogramaciones, reformas, eliminación o 
inclusión de objetos de contratación planificados por cada Gerencia 
Operativa que requieran ajuste en el Plan Anual de Contratación vigente (…)”  

 
 
Que  con Memorando Nro. 0924-EPMMOP-GAF-2021-M de 11 de junio de 2021, 

el Gerente Administrativo Financiero solicita: “(...) designar a quién 
corresponda realizar la reforma al PAC y emitir la certificación PAC en razón 
que el actual presupuesto referencial es de $335.195,87 (IVA TARIFA 
CERO), para la contratación del servicio de transporte de personal”; 

 
 
Que  con Memorando Nro. 0758-EPMMOP-GOM-2021-M de 17 de junio del 2021  

en alcance al memorando Nro. 749-EPMMOP-GOM-2021-M de 14 de junio 
del 2021, el Gerente de Operaciones de la Movilidad (E), remite: “(…) la 
matriz rectificada que contiene la información referente a la reforma al PAC 
de la Gerencia.”; 

 
 
Que  a fin de cumplir con los objetivos y necesidades institucionales, es necesario 

reformar el Plan Anual de Contrataciones de la Empresa Pública 
Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas; 

 
 
 
 
 
 



 
 
 
 

 
 
En ejercicio de las atribuciones, que le confiere el artículo 25 del segundo inciso del 
Reglamento a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y 
artículo 11 numeral 7 de la Ley Orgánica de Empresas Públicas, 
 
 

 
RESUELVE: 

 
Art. 1.- Reformar el Plan Anual de Contratación de la Empresa Pública Metropolitana 
de Movilidad y Obras Públicas, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2021, de acuerdo 
con el siguiente detalle: 
 

- Actual:  
 

PARTIDA 
PRESUPUESTARIA 

CPC 
CATALOGADO 

TIPO DE 
COMPRA 

PROCEDIMIENTO 
DETALLE / DESCRIPCIÓN DE 

LA CONTRATACIÓN 
CANTIDAD 

REQUERIDA 

UNIDAD 

DE 
MEDIDA 

VALOR 
TOTAL 

CUATRIMESTRE 
1 

CUATRIMESTRE 
2 

CUATRIMESTRE 
3 

530804 389110011 BIEN 
CATALOGO 

ELECTRÓNICO 

ADQUISICION DE 
SUMINISTROS Y 
MATERIALES DE 
OFICINA 

1 UNIDAD 20.000,00 S     

530201 643120011 SERVICIO 
SUBASTA 
INVERSA 

ELECTRÓNICA 

TRANSPORTES DE 
PERSONAL 

1 UNIDAD 502.390,15 S     

750105 532900011 OBRA COTIZACIÓN 

CONSTRUCCIÓN DE 
PUENTE PEATONAL 
SOBRE LA AV. SIMON 
BOLIVAR, SECTOR DE 
INGRESO A NAYON 

1 UNIDAD 314.749,28   S   

530813 361140311 BIEN 
SUBASTA 
INVERSA 

ELECTRÓNICA 

ADQUISICION DE 
NEUMATICOS PARA 
MAQUINARIA PESADA 

1 UNIDAD 72.095,58 S     

730813 429990215 BIEN 
SUBASTA 
INVERSA 

ELECTRÓNICA 

ADQUISICION DE 
DISPOSITIVOS 
ELECTRONICOS Y 
MATERIALES PARA LA 
IMPLEMENTACION Y 
MANTENIMIENTO DEL 
SISTEMA 
SEMAFORIZADO 

1 UNIDAD 999008,09 S   

 
- Reforma:  

PARTIDA 
PRESUPUESTARIA 

CPC 
CATALOGADO 

TIPO DE 
COMPRA 

PROCEDIMIENTO 
DETALLE / DESCRIPCIÓN DE 

LA CONTRATACIÓN 
CANTIDAD 

REQUERIDA 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

VALOR 
TOTAL 

CUATRIMESTRE 
1 

CUATRIMESTRE 
2 

CUATRIMESTRE 
3 

530804 389110011 Bien 
CATÁLOGO 
ELECTRÓNICO 

ADQUISICIÓN DE 
SUMINISTROS Y 
MATERIALES DE OFICINA 

1 Unidad 20.000,00   S   

530201 643120011 Servicio 
SUBASTA 
INVERSA 
ELECTRÓNICA 

SERVICIO DE 
TRANSPORTE DE 
PERSONAL  

1 Unidad 335.195,87   S   

750105 532900011 OBRAS COTIZACION 

PUENTE PEATONAL 
SOBRE LA AV. SIMON 
BOLIVAR, SECTOR DE 
INGRESO A NAYON 

1 Unidad 314.749,28   S   

530813 622810016 BIEN 
SUBASTA 
INVERSA 
ELECTRÓNICA 

ADQUISICIÓN DE 
NEUMÁTICOS PARA 
MAQUINARIA PESADA Y 
VEHÍCULOS PESADOS 

1 Unidad 104.000,00   S   

730813 429990215 BIEN 
SUBASTA 
INVERSA 
ELECTRÓNICA 

ADQUISICIÓN DE 
ELEMENTOS 
SEMAFORICOS Y 
MATERIALES PARA EL 
MANTENIMIENTO DEL 
SISTEMA 
SEMAFORIZADO 

1 Unidad 798.736,59  S  

 
 



 
 
 
 

- Incluir los siguientes procesos: 
PARTIDA 

PRESUPUESTAR
IA 

CPC 
CATALOGAD

O 

TIPO DE 
COMPRA 

PROCEDIMIENT
O 

DETALLE / 
DESCRIPCIÓN DE LA 
CONTRATACIÓN 

CANTIDAD 
REQUERID

A 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

COSTO 
UNITARIO 

VALOR TOTAL 
CUATRIMEST

RE 1 
CUATRIMEST

RE 2 
CUATRIM
ESTRE 3 

731406 621650011 BIEN  
SUBASTA 
INVERSA 

ELECTRONICA 

ADQUISICIÓN DE 
MATERIALES Y 
HERRAMIENTAS PARA 
EL MANTENIMIENTO 
DE INFRAESTRUCTURA 
Y EQUIPOS 
INFORMÁTICOS 

1 Unidad 15.000,00 15.000,00   S     

730209 853300012 SERVICIO 
CATALOGO 

ELECTRÓNICO 

SERVICIO DE ASEO Y 
LIMPIEZA DE 11700.00 
m2 DE 
INSTALACIONES, 
CORRESPONDIENTES A 
PARQUES, VIVEROS, 
BODEGA DE LOS 
SHYRIS y CENTROS DE 
CAPACITACIÓN y DE 
CONTROL TÚNELES 
POR DOCE MESES. 
 

1 Unidad 170.041,76 170.041,76   S   

750105 542100018 OBRAS  COTIZACIÓN 

PUENTE PEATONAL 
SOBRE LA AV. SIMON 
BOLIVAR, SECTOR DEL 
REDONDEL DE GUALO 

1 Unidad 276.785,71 276.785,71   S   

530813 361140311 BIEN 
CATALOGO 

ELECTRÓNICO 

ADQUISICIÓN DE 
NEUMÁTICOS PARA 
VEHÍCULOS PESADOS 

1 Unidad 45.000,00 45.000,00   S   

530208 852400012 SERVICIO 
SUBASTA 
INVERSA 

ELECTRÓNICA 

PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO DE 
TRANSPORTE Y 
CUSTODIA DE 
VALORES PARA LOS 
PUNTOS DE 
RECAUDACIÓN DE LA 
EPMMOP 

1 Unidad 104.464,29 104.464,29   S   

530802 4817001110 BIEN  
SUBASTA 
INVERSA 

ELECTRONICA 

ADQUISICIÓN DE 
PRENDAS DE 
PROTECCIÓN 
PERSONAL 

1 Unidad 450.000,00 450.000,00   S   

730226 931990311 SERVICIO 
SUBASTA 
INVERSA 

ELECTRONICA 

EXAMENES 
OCUPACIONALES 

1 Unidad 63.000,00 63.000,00   S   

570201 713200511 SERVICIO LICITACIÓN 

CONTRATACIÓN DE LA 
PÓLIZA DE SEGURO DE 
VIDA CON 
COBERTURAS 
MÚLTIPLES PARA EL 
PERSONAL DE LA 
EPMMOP 

1 Unidad 90.816,00 90.816,00   S   

530813 471600011 BIEN 
REGIMEN 
ESPECIAL 

ADQUISICIÓN DE 
REGULADORES Y 
TARJETAS 
ELECTRÓNICAS DEL 
SISTEMA DE 
SEMAFORIZACIÓN 
ACTUALMENTE EN 
FUNCIONAMIENTO EN 
EL DMQ 

1 Unidad 178.571,43 178.571,43  S  

530811 421901037 BIEN 
SUBASTA 
INVERSA 

ELECTRÓNICA 

ADQUISICIÓN DE 
ELEMENTOS DE 
SEGURIDAD VIAL: 
GUARDAVÍAS 

1 Unidad 53.571,43 53.571,43  S  

730813 471600011 BIEN 
SUBASTA 
INVERSA 

ELECTRÓNICA 

ADQUISICIÓN DE 
EQUIPOS Y REPUESTOS 
PARA EL SISTEMA 
SEMAFORIZADO 

1 Unidad 150.000,00 150.000,00  S  

730811 354902412 BIEN 
SUBASTA 
INVERSA 

ELECTRÓNICA 

ADQUISICIÓN DE 
MATERIALES PARA 
ELABORACIÓN DE 
CONCRETO 
ESTAMPADO 
PODOTÁCTIL DE 
PREVENCIÓN DE 
COLOR 

1 Unidad 17.857,14 17.857,14  S  

840104 432110111 BIEN 
SUBASTA 
INVERSA 

ELECTRÓNICA 

ADQUISICIÓN DE 
FRANJADORAS 
(INCLUYE 
MANTENIMIENTO) 
PARA SEÑALIZACIÓN 
HORIZONTAL Y 
EQUIPOS ELÉCTRICOS 
PARA SEÑALIZACIÓN 
VERTICAL 

1 Unidad 50.000,00 50.000,00  S  

 

 
 
Art. 2.- Establecer que los compromisos antes determinados, serán financiados con 
el Presupuesto Institucional. 
 
 
 
 
 



 
 
 
 

Art. 3.- Disponer a la Dirección de Contratación Pública, publique la presente 
Resolución en el portal www.compraspublicas.gob.ec, para su ejecución. 
 
 
Art. 4.- Las Gerencias y Direcciones de la EPMMOP, en el marco de sus 
atribuciones, serán las responsables de la aplicación y cumplimiento de la presente 
Resolución, que entrará en vigor a partir de la fecha de su suscripción. 
 
 
Dada en la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, a los 23 días 
del mes de junio de 2021. 

 
 
 
 
 

Ingeniero Nasser Narváez Paredes Sagal   
GERENTE GENERAL DE LA EPMMOP 

 
 
 
 
 
 
 
 

Elaborado por:   
 
 
 
 
 

  

Mgs. Alejandro Ortiz 
Supervisor Ejecutor de Procesos 2 

 Mgs. Narda Gutiérrez 
Directora de Planificación y Seguimiento 

   
Revisado por:   
 
 
 
 
 
 
 
 

  

Ing. Lorena Izurieta Z.  
Gerente de Planificación ( E )  

 Abogada Verónica Abad M. 
Gerente Jurídica  
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